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Recursos Humanos

BUIN,

DECRETO ALC. NO lq5 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letra ¡)

de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡ficaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Contrato a Honorar¡os suscr¡to con doña María losé Muñoz Torres, Técnico en

Enfermería mención Ginecología y Obstetr¡c¡a, por prestac¡ón de servicios como Paraméd¡co Pisc¡na

Municipal de Maipo, Atención a usuar¡os en curaciones simples y prevención de accidentes, Atención en

Primeros Auxilios - Programa Pisc¡na Temperada de Maipo: dependiente de la Dirección de Desarrollo

Comun¡tario, a contar del 01 de Enero hasta el 30 de lunio de 7020.

2.- El Memo N" 574 (3010412020), enviado por el Director de Desarrollo Comun¡tario, y

que expone al señor Alcalde, en el marco de estado de Emergencia San¡taria por brote del

COVID -19, impidiendo el desarrollo ópt¡mo de los objet¡vos del Programa Piscina Temperada de

Maipo; solicita autor¡zar el término anticipado del contrato a honorarios de doña lularía José Muñoz

Torres, Paraméd¡co P¡sc¡na Temperadas de Maipo, a contar del 01 de Mayo de 2020.

3.- La resolución del Adm¡n¡strador Munic¡pal.

DECRETO

Póngase el térm¡no a contar del 01 de Mavo de 2020, del contrato a

honorarios suscr¡to con doña MARIA JOSE MUÑOZ TORRES, Cédula Nacional de

Ident¡dad No 16.004.970 -7, Técnico de Enfermería menc¡ón Ginecología y Obstetricia,
por prestac¡ón de servicios como Paramédico Pisc¡na Temperada de Maipo - Programa

Piscina Tem da de Maipo, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, en

pedimento del desarrollo en forma óptima los objetivos, producto de la

do de Emergencia Sanitaria por brote de COVID-19.
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